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I~"VJ ----- . ~TENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

rp::;a, 10 de agosto de 20 15 

ASUNTO 1----...:.... 

Recu de agravio constitucional interpuesto por don José Contreras Vazza 
contra la resolución de fojas 150, de fecha 22 de octubre de 20 13, expedida por la 
Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente 
la demanda de autos . 

FUNDAMENTOS 

1. En la sentencia emitida en el Exped iente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
ofic ial El Peruano el 29 de agosto de 20 14, este Tribunal estableció en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igua lmente están conten idos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentac ión la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especia l trascendencia 

constitucional. 
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Consti tucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agrav io no está referido a una 
cuestión de Derecho de espec ial trascendencia constitucional. Al respecto, un recurso 
carece de esta cualidad cuando no está relac ionado con el contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un 
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, fin almente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia. 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
la sentencia recaída en el Expediente 00987-2014-PAITC, una cuestión no reviste 
espec ial trascendencia constitucional (1) si una futura resolución del Tribunal 
Consti tucional no soluciona algún conflicto de relevancia constitucional, pues no 
existe lesión de derecho fundamental comprometida o se trata de un asunto que no 
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efecto, el contenido del recurso de agrav io constitucional está di rigido a 
cues r la Reso lución 19, de fecha 17 de dic iembre de 20 l O, Y el auto de vista 4, 
de fecha 2 de agosto de 20 11 , que dec laró fundada la demanda sobre otorgamiento 
de escri tura pública y ordenó que los ampari stas otorguen a la demandante la 
escritura pública de compraventa de l bien inmueble constitu ido por el Lote de 
Terreno F-5 (manzana F, lote 5), ubicado a la altura de l kilómetro 20 de la Carretera 
Panamericana Sur, di strito de Villa El Sa lvador, prov incia y región Lima. También 
cuestionan la reso lución suprema de fec ha 26 de marzo de 20 l 2, que dec laró 
improcedente el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de vista 
(Expediente 12844-20 l 0-0- l 80 l -JR-CI-33). 

5. Sobre el parti cular este Tribunal Constitucional considera que las referidas sentencias 
se encuentran debidamente motivadas, puesto que se consideró que los demandados 
enajenaron a favor de la demandante el inmueble mediante contrato de compraventa 
cuya invalidez no ha sido demostrada. Además, ha quedado pendiente de cance lac ión 
la suma de U$ 45 000 dólares americanos, hecho por el cual a la demandante, en el 
proceso ordinario subyacente, le as iste el derecho de solicitar a los demandados que 
formalicen la prop iedad. As imismo, en la reso lución suprema se señaló que la 
sentencia de vista dispuso se otorgue a favor de la demandante en dicho proceso la 
escritura pú blica correspondiente y ordenó que se le pague al vendedor el saldo del 
prec io en ejecución de sentencia, de lo que se infi ere que los demandantes pretenden 
que se reevalúen las cuestiones fácticas y medi os probatorios actuados en el proceso 
ordinario. Por tanto, el proceso de amparo no puede ser ut ilizado para extender el 
debate sobre lo resuelto por la judicatura ordinaria en el proceso seguido sobre 
otorgamiento de escritura pública, por ser un asunto ajeno a su competencia. En tal 
sentido, se evidencia que lo que se pretende es que el Tribunal constitucional 
funcione como una suprainstancia, lo cual excede las competencias de la judicatura 
constitucional. Por consigui ente, el presente recurso carece de espec ial trascendencia 
constitucional. 

6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se veri fica que el 
presente recurso de agrav io ha incurrido en la causal de rechazo prev ista en el acápite 
b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-20 14-PA/TC y 
en el inciso b) del artículo 1I del Reglamento Normativo de l Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde dec larar, sin más trámite, im procedente 
el recurso de agravio constitucional. 
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agrav io constitucional, porque la cuestión 
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

ss, 

MIRANDA CANALES 
SARDÓN DE T ABOADA 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRE 

,---


